
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

Ing. Aer. Paolo MARINO 
Director de Aeronavegabilidad 

DNSO – ANAC 

AVISO  

  

ADMINISTRACIÓN  NACIONAL  DE  AVIACIÓN CIVIL 

DIRECCIÓN  DE  AERONAVEGABILIDAD 

 

Se informa a los señores usuarios que el domicilio actual de la Dirección de 

Aeronavegabilidad (Ex - Dirección Nacional de Aeronavegabilidad) dependiente de la 

Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) se encuentra en: 

 
Av. Paseo Colón N° 1452 – C.A.B.A. (C1063ADO) 

Tel/Fax: (011) 5941-3000. 

 
Asimismo, se puede acceder a los Documentos de Aeronavegabilidad a través de la página web 

de la ANAC, 

 
Link: http://www.anac.gov.ar/anac/web/index.php/1/441/normas-y-documentos-

aeronauticos/circulares-de-asesoramiento 

http://www.anac.gov.ar/anac/web/index.php/1/441/normas-y-documentos-aeronauticos/circulares-de-asesoramiento
http://www.anac.gov.ar/anac/web/index.php/1/441/normas-y-documentos-aeronauticos/circulares-de-asesoramiento


                      
 
DIRECCION  NACIONAL 
DE AERONAVEGABILIDAD 
        REPUBLICA ARGENTINA 

 

CIRCULAR 
DE  

ASESORAMIENTO 

 
                                                                                                           CA: 145-6 
 
                                                                                                  FECHA : DICIEMBRE 1998 
   
                                                                                     INICIADO POR:  DCT      
 
  

TEMA:  TALLERES PARA REPARACIONES DE ESTRUCTURAS AERONAUTICAS DE 
MATERIALES COMPUESTOS 

 
1. PROPOSITO  
 

Esta circular de asesoramiento (CA) brinda información y guía relacionada con un medio 
aceptable, aunque no el único, para demostrar el cumplimiento con los requerimientos de las 
Partes 21, 43, 91, 121, 135 y 145 del Reglamento Nacional de Aeronavegabilidad (DNAR) en lo 
que se refiere a los procedimientos e instalaciones para reparaciones y alteraciones de 
estructuras, constituidas por metales pegados y materiales reforzados con fibras (por ejemplo 
materiales polímeros reforzados con vidrio, aramid, boro, y carbono mencionados en la CA 20-
107, Estructuras de Aeronaves de Materiales Compuestos). Se tendrá en cuenta cualquier otro 
método de cumplimiento que elija el solicitante para presentar a la Dirección Nacional de 
Aeronavegabilidad. (DNA). Los términos mandatorios utilizados en esta CA, tales como "debe", 
solamente se usan para asegurar la aplicabilidad de estos métodos particulares de cumplimiento 
cuando se utiliza el método aceptable de cumplimiento que aquí se describe. Esta CA no 
modifica los requerimientos regulatorios ni autoriza cambios ni desviaciones en ellos.  
 

2. DEFINICIONES 
 
Se aplican las siguientes definiciones, según se las utiliza en esta CA: 
 
a) Materiales Compuestos. Combinación de dos o más  materiales (elementos reforzados, 

materiales de relleno, y matriz de ligazón compuesta), que difieran en forma o composición 
en una  macroescala.  Los componentes conservan sus  características, es decir que no se 
disuelven ni se funden por completo en otro, aunque actúen en conjunto. Generalmente, los 
componentes pueden ser identificados físicamente y exhibir una interfase entre uno y otro. 

 
b) Partida. En general, cantidad de material elaborado durante el mismo proceso o en un  

proceso continuo y con idénticas características. Cantidad discreta de material originado 
tanto de un mismo proceso como de materia prima totalmente en común. 
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c) Lote. Cantidad específica de material producido en un mismo momento bajo el mismo 
proceso y las mismas condiciones de fabricación, y ofrecidos a la venta como cantidad 
unitaria. 

 
d) Envío. Orden de materiales recibida por un comprador. Un envío de materiales 

preimpregnados puede incluir rollos de materiales de más de una partida y más de un lote. 
Un envío de resinas o adhesivos puede incluir resinas o adhesivos de más de una partida y 
más de un lote. 

 
e) Etapa B. Etapa intermedia en la reacción de ciertas resinas termofraguable 

(termoendurentes) en las que el material se ablanda al ser sometido al calor y es plástico y 
fundible, aunque puede no disolverse o fundirse por completo. Esta etapa facilita el 
manipuleo y el proceso. La resina contenida en los preimpregnados está en esta etapa 

 
f) Fabricante del Equipo Original. (FEO) Fabricante es el titular de un Certificado Tipo (CT)  

aprobado por la DNA, un Certificado de Producción (CP), de un Sistema de Inspección de 
Producción Aprobado (SIPA), de una Aprobación de Fabricación de Partes (AFP), o de una 
Autorización Orden Técnica Estándar (AOTE),  y es quien que controla el diseño y la 
calidad del producto o de sus partes. 

 
 NOTA: Un proveedor del fabricante no es un FEO. 
 
3. MATERIALES DE LECTURA RELACIONADOS  
 

Las ediciones actuales de CA's listadas a continuación pueden obtenerse en la División 
Documentación Técnica de la DNA: 
 
Junín 1060  
Buenos Aires  - C.P. 1113 
Tel: 01-508-2103                 FAX: 01-508-2108 
E-MAIL : documentacion@dna.org.ar
 
Dirección de Certificación Aeronáutica Córdoba 
Avda. Fuerza Aérea Km. 5 ½ 
Tel. 051-333955                  FAX: 051-333945 
E-MAIL: certcba@arnet.com.ar
  
a. CA 20-107, Estructuras de Aeronaves de Materiales Compuestos; 

 
b. CA 21-26, Control de Calidad para la Fabricación de Estructuras de Aeronaves de 

Materiales Compuestos; 
 

c. CA 145-3, Guía para el Desarrollo y la Evaluación de los Manuales de Procedimientos de 
Inspección de los Talleres de Reparaciones. 
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